
 

Las Cancillerías de la República Bolivariana de Venezuela 

y de la República de Panamá informan a la comunidad 

internacional y a sus respectivos ciudadanos que, ante la 

imperiosa necesidad de atender los asuntos consulares de 

sus nacionales, han acordado la reactivación, en los 

próximos días, de los servicios consulares de Panamá en 

Caracas y de Venezuela en Ciudad de Panamá. 

 

Esta medida tiene como objetivo prioritario brindar 

asistencia y protección a las comunidades panameñas y 

venezolanas residentes en ambos países. 

 

Caracas, 19 de junio de 2025 


